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timo, octavo y noveno del Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 
10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 20 de enero de l007.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-479-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ceuta referen
te a la convocatoria para cubrir una plaza de Perito 
Industrial de esta Corporación. 

Terminado el dia 11 del actual el plazo de admisión de soli
citudes para cubrir una plaza de, Perito Industrial, convocada 
en el «Boletín Oficial» de la ciudad número 2.019, de 17 de 
junio último, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 295, 
de fecha 10 del pasado mes de diciembre, se hace público a 
efecto y cumplimiento de lo determinado en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 sobre régimen 
general de oposiciones, relación de aspirantes present~os y 
admitidos para tomar parte en la expresada convoc!lltona: 

D. Pedl'o Amador Co)oma. 
D. Manuel Castellano Utrera. 
D. Miguel Expósito Martos. 

D. José Maria Gómez Galiano. 
D. Eduardo Jiménez Palmero. 
D. Tomás Lorenzo López. 
D. Andrés Jesús Carlos Martínez Palacio. 
D. Juan Manuel Molina Lara. 
D. Carlos Poveda Delgado. 
D. Ricardo Quiroga López. 
D. Fernando Rojas Arbona. 

No admitido: Ninguno. 

El Tribunal que ha de resolver el concUl.'so anunciado al 
efecto est!ll1'á constttuído en la si~uiente forma: 

Presidente: Don Alfonso Sotelo Azorín, Teniente de Alcalde. 
Vocales: Don Miguel Barrero Vázquez, en representación del 

Profesorado Oficial del Estado; don Rafael Carretero Gutiérrez, 
por la Administración Local. 

Secretario: Don Diego de la Rubia Benzo. Secret!ll1'io gene· 
ral interino. 

Lo que se hace púbHco para general conocimiento de los 
interesados. . 

Ceuta, 24 de enero de 19S7.-El Seoretario accidental, Enri
que Lanuza Cano.-Visto bueno; El Alcalde, Alberto Ibáñez 
Trujillo.-486-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso para la concesión de una Central Le
chera en Gijón ( Oviedo) , 

Excmos. Sres.: Vista la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de enero de 1964, en la que se dispone que por la Co-' 
misión Delegada de Asuntos Económicos de la Provincial de 
Servicios Técnicos de Oviedo se convoquen nuevos concursos 
para el establecimiento de Centrales Lecheras en las ciudades 
de Oviedo y Gijón. 

Considerando que el Reglamento de Centrales Lecheras y 
otras Industrias Lácteas, aprobada por Decreto 2478/ 1966, de 
6 de ' octubre, confiere a las Direcciones Generales de Sanidad 
y de Economía de la Producción Agraria las atribuciones que 
la anterior Reglamentación concedía a las Comisiones Pro
vinciales Delegadas de Asuntos Económicos, en lo que res
pecta a la convocatoria ,de concursos, 

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministe
rios de la Gobernación y de Agricultura (Direcciones Generales 
de Sanidad y de Economia de la 'Producción Agraria), acuerda 
convocar concurso para la concesión de una Central Lechera 
en Gijón (Oviedo), con arreglo a las Siguientes bases: 

Pr imera. El objeto del presente concurso es la concesión 
d{: una Central Lechera para el abastecimiento de Gijón (Ovie
do), con capacidad diaria minima de higienización en jornada 
normal de ocho horas de 45.000 litros. 

Segunda. La Central Lechera adjudicataria del concurso 
gozará de los privilegios que concede el Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 2478/ 1966, de 6 de octubre, debiendo asumir igualmente 
lo.,; compromisos que en el mismo se especifican. 

Tercera. Tendrán derecho a presentar solicitudes los par
ticulares, asociaciones y entidades mercantiles o mixtas, dán
dose preferencia en igualdad de condiciones a las empresas 
de higienización ya establecidas en la población, a las coopera
tivas u otro tipo de asociaciones ganaderas, y a las agrupacio
nes mixtas de productores, industriales y comerciantes lecheros. 

Cuarta. Las solicitudes de los concursantes deberán ir acom
pañadas de los correspondientes Memoria y proyecto de la Cen
tral Lechera propuesta, con indicación del plazo probable en 
que comenzará la recepción de leche y su higienización y en el 
que podrá llevarse a cabo la regulación del suministro. La re
dacción del proyecto se atenderá a lo que sobre servicios, ins
talaciOnes y demás condiciones técnico-sanitarias señalan los ar
tículos 65 al 71, ambos inclusive, del citado Reglamento. 

Quinta. El plazo para la presentación de las solicitudes 
será de seis meses a partir de la publicaCión de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estada», debiendo en
viarse un ejempl!ll1' de las mismas a cada una de las Direccio-

nes Generales de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agrari,a y otro a la Comisión Provincial Delegada de Asuntos 
Económicos de Oviedo. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de di
ciembre de 1966 por la que se declaran valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Sa
ciedad Anónima El Aguila». Fábricas Modelo de 
Cerveza y Malta. ' 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, de fecha 31 de 
diciembre de 1986, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación : ' 

En la página 16576, segunda columna, linea sexta del último 
párrafo, donde di«e: « ... se concluyan entre los valores ... », debe 
decir : (e .. se incluyan entre los valores ... ». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace pÚblico el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Adolfo Gutiérrez Al
varez, cuyo último domi.cilio conocido era en Laussanne (Suiza). 
se le hace saber por el presente edictO lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en Comisi'ón Permanente, y en 
sesión del día 18 de enero de 1967, al conocer del expediente 
número 646/ 64 acordó el siguiente fallo: 

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el 2) , artículo séptimo de la 
Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de un 
automóvil marca «Mercedes» 180, por importe de 50.000 pesetas. 

2.0 Declarar que en los hechos concurren ci.rcunstancias mo
dificativas de la responsabilidad, agravante octava del artícu
lo 15 por la tenencia de est!\¡blecimiento mercantil, aplicable 
a los inculpados señores Braulio García y Agustín García. 
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3.° Declarar responsables de la ex¡presada infracción, en con
cepto de autores, a Adolfo Gutiérrez Alvarez y Braulio Garcia 
Fernández, como cómplice a Agustín oarcía Fernández y como 
encubridor, sin sanción por ser la infracción de menor cuantía, 
a Nicanor Garcia Fernández, absolviendo de toda responsabili
dad a los restantes encargados. 

4.° Imponer las multas siguientes: 

Acutor: Adolfo Gutiérrez.-Base: 20.000.-Tipo: 267 por 100. 
Sanción: 53.400 pesetas. 

Autor: Braulio Garcia Fernández.-Base: 20.000.-Tipo: 334 
por 100.-Sanción: 66.800 pesetas. 

Complice : Agustin Garcia.-Base: lO.OOO.- Tipo: 334 por 100. 
Sanción: 33.400 pesetas. 

Encubridor: Nicanor Garcia. Sm sanción. 

TotaJes: Base. 50.000; sanción. \53.600 pesetas. 
5.° Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en apli

caci·ón del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria. 
6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehen

sores. 
El importe de la mul ta impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en e! 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de qUip.ce días, a partir de la publicación de esta 
notificación, significando que la interposici-6n del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, 
se exigirá.. el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertati a razón de un día de priSión por cada 84 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «(Boletin Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 23 de eneto de 1967.-El Secretario.- Visto bueno:' 
E' Delegado de Hacienda, Presidente.-512-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la JefatuTa Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras de «Tratamiento de inter~ 
sección Guadalajara - estación, p u n t o kilométri: 
'co 51,283». 

Examinado el expediente incoado en esta dependencia para 
la expropiación de las fincas que en el término municipal de 
Guadalajara se ocupan con motivo de las obras de «Tratamien
to de intersección Guadala jara - estación, p u n t o kilométri
co 51,283'». 

Resultando que !a relación nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1954 y Reglamento de 1957. 

Resultando que durante el plazo de quince dias previsto en 
el 'artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, y según cer
tificación del Ayuntamiento de Guaidalajara de fecha 2 de enero 
de 1967, no se han presentado reclamaciones. 

Resultando que ha informa favorablemente la Abogacía del 
Estado con fecha 19 de enero d e 1967. 

Vista la Ley de Expropiación Forzosa ·de 16 de diciembre 
de 19~ Reglament o para su aplicación de 26 de abril de 19517 
y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que en el expediente se han cumplido todos 
los trámites legales y reglamentarios, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, h a resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el . término municipal de 
Guadalajara, publicada en, el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 28 de diciembre de 1966. 

2.0 Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el periódico «Flores 
y Abejas», de esta capital, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Guadalajara, siendo notificada individual
mente a los interesados esta Resolución, advirtiéndoles que con
tra el acuerdo <le necesidad de ocupación podrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas dentro del plazo de diez días h áibiles, a contar desde 
la notificación personal o desde la última de las pUblicaciones 
citadas, según los casos. 

Guadalajara, 23 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.---'&23-:E. 

RESOLUCION de la 6.4 Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el término munici
pal de . Gandia por las obras de «Mejora del firme 
entre los puntos kilométricos 182,300 al 254,000 de 
la C. N. 332, de Almeria a Valencia por Cartagena 
y Gata». 

Esta Jefatura ha resuelto señalar el dia 7 del próximo mes 
de febrero para proceder correlativamente y en los locales del 
Ayuntamiento de Gandía, sin perjuicio de los nuevos reconoci
mientos de terreno que se estimaren pertinentes, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados en dicho término municipal por las obras 
de «Mejora del firme entre los puntos kilométricos 182,300 al 
254,000 de la C. N. 332, de Almería a Valencia por Cartagena 
y Gata», que por estar incluídas en el programa de inversiones 
públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social gozan del 
beneficio de urgencia regulado por el articulo 52 de la vigente 
Ley de 16 de diciembre de 1954, llevando implíCita la declara
ción de utilidad pÚblica y urgente ocupación , según dispone en 
su artículo 20, d ), la de 28 de diciembre de 1963. 

s.in perjuiCio de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y periódicos «Le
vante» y «Las Provincias», de esta capital, el presente señala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados 
por las obras antedichas, que son los comprendidos en la rela
ción que figura expuesta en el tablón de edictos de dicho Ayun
tamiento de Gandía y en esta Jefatura Regional de Carreteras, 
sita en paseo del Mar, sin número, Valencia, los cuales podrán 
concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario si lo esti
man pertinente, asi como formular alegaciones (al solo efecto 
de subsanar los posibles errores cometidos al redactar la ex
presada relación) bien mediante escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante o bien verbalmente en el mismo momento 
del levatamiento del acta, cuyo acto se ajustará al siguiente 
horario: 

Horas de diez a once : Parcelas 1 a 30. 
Horas de once a doce : Parcelas 31 a 50. 
Horas de doce a t rece: Parcelas 51 a 70. 
Horas de trece a catorce: Parcelas 71 a 90. 
Horas de dieciséis a. diecisiete: Parcelas 91 a 11~ 

Valencia, 25 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Benlloch .-572-E. 

RESOLUCION de la Junta de Obras 11 Servicios del 
Puerto de Santander por la que se 1ul.ce pública la 
adjudiCación definitiva de las obras de «Pavime7loo 
tación y vías de ferrocarril en la zona de servicio 

·de los tramos 10 y 11 de los muelles de Maliaño». 

La Comisión Permanente de esta Juma de Obras y servi
cios del Puerto de Santander en su sesi-6n eX'troordinaria cele
brada en el dia de la fecha acordó por unanimidad adjudica\' 
definitivamente el concurso-subasta de l,as obras de «P·avimen.
tación y vÍ-as de ferrocarril en la zona de servicio de los tramos 
10 y 11 de los muelles de Maliaño» al mejor postor, la «Socie
dad Anónima de Trabajos y Obras» (SATO), en las condiciones 
esta;blecidas para esta contratación y en la cantidad de diez 
millones ciento cuarenta y tres mil quinientas sesenta y dos 
pesetas y d iecinueve céntimos (10.1~.562,19), con une baja de 
81.8(}2,~3 pesetas y un coeficiente de 0,992000000 respecto al pre
supuesto de contrata de 10.225.365-12 pesetas. 

Sant ander, 24 de enero de 1967.-El Presidente, F'ranciscO 
de Alvear y de la CoHna.-El Secretario-Contador, Javier H~ 
gueta y de Gail'·amendi.---463-A. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 3 de enero· de 1967 por la que se levantu 
la reserva provisional a favor del Estado de yaci
mientos de minerales de hierro, plomo, cinc, plata 
y bario en determinada zona de la provincia tU 
Almería. 

Ilmo. Sr.: Por Orden miniísteri·al de 20 de enero de 1968, puW
cada. en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero siguiellllte. 
se dispuso la reserva provisional a favor de! Estado de los yac.!¡
mientas de minerales de hiena, plomo, cinc, pl8lta. y bario en 
determinada. zona de la provinci'a de Almería, a petición del Ins
titurto Nacional de Industria, h abiendo sido prorrogada sucesiva,. 
mente en su vigencia. y obtenida la últ ima prórroga media.IlJte 
Orden ministerial de 3 de febrero de 1965. . 

Finalwados los ~a;bajos de investigación llevados a cwbo por el 
Instituto Nacional de Industria, a tmvés de la Empresa. Nacd.anart 


